
República de Chile
l. Mun¡cipal¡dad de Zapallar
Secretaria Municipal ESCANEADO

DECRETO DE ALCALDIA No 993 / 2014.-

ZAPALLAR, 18 de Febrero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades"; Sentencia de Proclamación Rol No 320/2012 delTribunal Electoral de
la Región de Valparalso, de fecha 30 de Noviembre del 2012, que nombra Alcalde de la Comuna;
Decreto de Alcaldla No 1.530/2013, de fecha 01 de Abril de 2013, que delega firma del señor Alcalde en
la señorita Administradora Municipal.

CONSIDERANDO:

r Memorándum No 1 01 /2014, de fecha 1 8 de Febrero de 2014, emitido por el Jefe de Recursos Humanos.

DECRETO:

10 CURSESE LICENCIA MÉDICA, de la funcionaria de la Municipalidad de Zapallar, que se
individualiza, según detalle:

Nombre / Carqo No Licencia No días Hasta

MARIBEL DEL ROSARIO BASAEZ BASAEZ
Auxiliar

i'

1-2852691 I 12 w 28.02.2014
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'Por Orden del señor Alcalde"
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